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Uolrtt 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L\- i*je», órdenes \ aniineiOK que l iayaa ' le in-
serta-íe 6n IOSROLKTÍÑKSOPICULKS se han de rr>in* 
dar al (Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pairan é los Editores los mencionados pe-
riód'.cc'o—(Reai orden de lí d« Abril de iWZd). 

SÉ, P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C L P i'O LOS DOMINGOS 

Precio de •aco i io íoo .—£» esta capital, llevado i domicilio, 1 9 rs. raen-
saaios anticipados; fuera de el'.a i4 rs. el mei; 56 el trimestre; 7 2 el -:>,-
mestre. y 1 4 4 por un aáo.—Se admiten suscrictones r.o Madrid en las oiicinas 
del BOLCTI*, calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
eBta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión det 
importe del tiempo del abouoen seltas.—Un número suelto 10cuartos. 

ADVERTENCIA KDUGKU». 

La» disposiciones de las Autoridades, escepu la 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta*» 
rán oficialmente: asimismo cualquier at:uDcio con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen de la 
mismas; pero los de interés particular paparán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEl CONSKJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina uueslra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

QUINTA SECCIÓN. 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ« 

BLICA DE LA PnOVI.NCIA BE MVDMD. 

Encargada esta administración de se
guir el espediente de alcance de 1655 rea* 
les 92 cents, que contrajo don Fernando 
Trigo, administrador que fué de Loterías, 
de cuyo alcance se constituyó responsable 
el sefior Conde de Pmoliel, director que 
ha sido del ramo, se le llama por este 
primer anuncio ó á los que de él traigan 
causa ó le representen legalmente para 
que coucurran ádicha administración, sita 
en la plaza Mayor, número 7 y 9, á res 
ponder del pago de aquella suma; en la 
inteligencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid i<> de junio de 1861.—José 
Fernandez de Hiero. 

SCSTA SECCIÓN: 
DIRECCIÓN GENERAL DE O B J U S P U B L I C A S . 

Eu virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
lia señalado el dia 12 de! próximo mes 
dé julio, á laé doco «le su mañana, p a n 
l.i adjudicación en pública subasta de las 
obras de veinte y una casillas do peones ca
mineros, pura la carretera do Madrid á 
Cádiz, en la provincia de Sevilla, cuyo 
presupuesto asciende á 860.804 rs. 01 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de IK¿>2, en esta corte ante la Di
rección general do Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Álinislerio de Fo
mento, v eu Sevilla ante el Gobernador de 
la provmcia, hallándose cu ambos puntos 
áé manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameme 

al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta, será de 
45.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite iiaber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs., (pie-
dando las dcina» á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 11 de junio de 18(31.— El 
Director general do Obras públicas i n t e 
rino, Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de jimio último, y de las condiciones y 
requisitos qoe se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
veinte y una casillas de peones camineros 
para la carretera de Madrid á Cádiz, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamenteeí 
tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en (pie no se es-
prese determinadamente la cantidad; es
crita eu letra, por la que se compromete 
el proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

F.n virtud de lo dispuesto pbi Real or
den de ayer, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 12 de julio próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
eu pública subasta de las «bras del trozo 
segundo de la carretera de seguido orden 
de Gandesa á Tortosa, que comprende des
de el Barran.-.o hn-.ll ai Coll de Llámanos, 
provincia de Tarragona, cuyo presupuesto 
asciende á 1.578.065 rs. 51 cents. 

La subastase celebrara cu los términos 
prevenidos por la Instrucción de ¡«S d<; mar 
xo de 1852, en esta corte ante lu Dirección 

Ejeneral do Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, 

y en Tarragona ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose eu ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto , condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclameute 
al udjunlo modelo; y la cantidad que ha de 

consignarse previamente como garantía gara tomar parte en esta subasta será de 
0.000 rs. en dinero ó acciones de cami

nos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y eu los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la relerida 
Instrucción. 

Eu e| caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

.Madrid 11 de junio de 1X61.—'¿\ Di
rector geiieral de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con le
cha 11 de junio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación eu pública subasta de las obras 
del trozo segundo de la carretera de se
gundo orden de Gaudesa á Tortosa, pro
vincia de Tarragona, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 

; requisitos y condiciones, por la canti-
| dad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecóa y lirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real ór-
deu de -:sta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 12 del próximo mes 
do julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de un puente de fábrica en la ribera 
de Camión, carretera de Alca a de Üuadai-
ra á lluelva, cuyo presup.iesto asciende á 
708.941 rs. 8'J céntimos. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidas por la Instrucción de 18 de 
mar/.o de 18Ü2, eu esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, .situada 
en el local (pie ocupa el ministerio de Fo
mento, y eu lluelva ante el '•ubernador de 
la provincia, bailándose en ambos puutos 
de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, c mdieiones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán éü 
pliegos cerrados, arreglándose esactameu-
le al adjunto modeL; y la cantidad que fin 

de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
53.000 rs. eu dinero ó acciones de ca
minos , ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo (pie les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al fijado para la 

subasta; debiendo acompañarse ¿ cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente eutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 11 de junio de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas interino, 
Cauuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
11 de junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
un puente de fábrica en la ribera de Can-
don, carretera de ALalá de Guada.'ra á 
lluelva, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se b a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se e¿¡ :e-
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Pecha y lirma del proponeute. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real OR
den de hoy, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 12 de julio próximo , á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de una 
casilla para dos peones camineros en la 
carretera de segundo orden de Medina de 
Rioseco á Villafrechós, provincia de Valla-
dolid, cuyo presupuesto asciende á 28.852 
reales 64 CENTS. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo do 1832, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid ante el Gober
nador de la p r o v i n c i a ; bailándose en am
bos puntos de mauifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose esaclameute 

^ al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
J consignarse previamente como garantía 



para tomar parte en esta subasta será 
de 1400 rs. en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al Upo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los gue no lo tu vieren A d e su cotización en la 

olsa el 'lia anterior al fijado para la su
basta; debiendo -icnmpañar.- •. . . - i -
go rl documciuo que acredite haber reali
zad» ••! !• > osito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos (i mas 
proposiciones igual lebrará, únlra-
mente cutre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores , siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 10 de junio de 1861.—El Di
rector general de Obras públicas interno, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

[). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
de 10 de junio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obr&S 
de una casilla para dos peones camineros, 
en la carretera do segundo orden de Me 
dina ic Rioseco a Villafrechós, provincia 
de Valladolid, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á lo¿ expresados requisitos 
ycondioi nes, por la cmtidad de 

(Aq'.i la proposición que se haga d i 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo OjadcT; pero adviríjendo que será das-
eciia la toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en etrá, por !a que se compromete el 
proponenie á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lir.ua del proponente. 

.atol ab-ti? m\ 

JurrA M O V I N C I A L D E B E N E F I C E N C I A . 

Debiendo trasladarse el dia -26 del 
actual el Torno de la Inclusa de esta cor
te ó la calle de Embajadores, número 39 , 
contiguo a la iglesia del qolegio de la Paz, 
la excelentísima Junta provincial le Rene-
ficencia IG pone en conocimiento del pú* 
blico para los efectos oportunos. 

Madrid 19 de junio de i ^ t i l . — El Se 
cretario, León María de Argos. 

COMlSA.llA DE G U E R R A I»E MAlUHO. 

inspección de Hospitales. 

El Comisario «le guerra de primera clase, 
Inspector del hospital militar de esta 
CÓrte: 

ílace saber: Que por disposición del 
escelenlisimo señor Intendente de Ejercito 
y de este, distrito, se saca á pública su
basta el acopio de 8000 arrobas de car., 
bon de encina para consumo del mismo 
establecimiento; señalándose para su único 
remate el dia 18 de julio próximo, á la 
una de la larde, en el despacho de la ins • 
peccíOQ, sito en el mismo hospital, con 
arreglo al pliego de condiciones y precio 
limite, <¡ue estarán de manifiesto en la ci» 
tada dependencia. 

Madrid 17 de junio de 11Í61.—Juan 
de Cápua. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Audiencia territorial de Madrid. 

En la villa y corte de Madrid, á 25 de 
mayo de U 6 I : 

Vistos los autos que siguen de una 
parle el Procurador don Antonio Arana y 
Moray la, en representación de don Isidro 
Sánchez Barrio, con don Justo Suarez de 
Cepeda y olios, sobre pago de maravedí 
ses, procedentes de honorarios, en los que 
ha sido Ministro pnneate habilitado el se» 
flor don Manuel'Homero: 

Resultando que doo Isidro Sánchez 

Barrio ha reclamado de la testamentaría 
de don Antonio Arango, ó sea do don Jus
to Suarez CeiH-...i y doña Juana Chaleton 
la suma de 4488 rs". de honorarios deven
gados en defensa «e aquel en los diferen
tes pleitos que sostuvo, según lo demuestra 
la cu. uta presentada: 

Resultando que los demandados no se 
han opuesto á semejante pretensión, á pe
sar de haber sido citados y emplazados en 
forma: 

Considerando que don Jus o Suarez 
de Cepeda y doña Juana Chaleton, en la 
representación que tienen de herederos fi
deicomisario el primero y de legataria la 
segunda de don Antonio Arango, se subro
garon en el dore: ho do este tan luego co» 
mo falleció y gestionaron el que les 
asislia: 

Considerando que de los documentos 
presentados aparece que don Isidro Sán
chez Barrio intervino como Letrado en los 
negocios cu y. a honorarios ha reclamólo. 
Teniend > presentes las disposiciones ge» 
perales de dere dio, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas d \ esta instan
cia la sentencia apelada que pronunció el 
Juez del distrito del Prado de esta corle, 
por la que con leñó á don Justo Suarez de 
Cepeda y dona Juana Chaleton en el con
cepto rete: ido de representantes de la tes* 
lamentaría de don Antonio Arango á pa
gar á don Isidro Sánchez Barrio la canti
dad de 4480 rs . que ha reclamado de ho
norarios devengados como Abogado defen
sor que fue del mismo, lo que verifiquen 
en el término de quinto dia, con las cos
tas á qu • se ha d ido lugar y se ocasionen 
hasta su eíectho reintegro. 

Asi lo pronunciamos, Hundamos y lir 
mamo?.—José María Cacereé, —José Ma
ría Herreros do Tej ida.—El conde de 
ValUóprados.—Manuel Romero Falcon. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué leída y publicada por el seOor Ministro 
ponente habilitado don Manuel Homero 
en la Sida tercera cuando esta celebraba 
sesión públisj hoy ¿ \ de mayo de 1861, 
de que certifico.—En virtud de habilita
ción, Sanli igo Ortega 

Y para que conste y su Inserción en el 
Ro/e/in Oficial de la provincia, pongo la 
presente que lirmo en Madrid á 19 do ju
nio de 1 t i l .—En virtud de habilitación, 
Santiago Ortega.—485. 

Jiir.ga<l i de primera instancia del distrib do 
Palacio. 

En virtud de providencia del seiior 
don Luis Alarcon, Juez de primera instan
cia de esla villa, refrendada del Escribano 
d e ' S . M. don Ángel María Hernández, 
nombrado interinamente para el despacho 
de la escribanía de numero de tjoo Felipe 
José de Ihabo, durante la enfermedad do 
éste, se cita, llama y emplaza por término 
de 50 días , á los dueños ó causa-habien
tes de los primitivos poseedores de los ju
ros que á continu icion se espresan: 

Un juro do 236.516 maravedises de 
renta, por 5.726.52Ü de principal, á 
20.0.10 el millar, siluado en millones de 
Murcia , en cabeza de don Juan Gerónimo 
Spinola. 

Otro «le 49.488 maravedises de renta, 
por 989.760 de principal a 20.000 el mi
llar, siluado en millones de Córdoba, en 
cabeza de don Bartolomé Martínez Lobo. 

Otro de 159.976 maravedises de ren
ta, por 4 .599.760 de principal, á 10.000 
el millar, siluado en millones de Cuenca, 
compuesto de dos partidas; una de 187.5U¡> 
maravedises en cabeza de don Fabio Allí, 
y otra de 272 .47o en la de don (Jerónimo 
Spinola. 

Otro de 1.154.704 maravedises de 
renta , por 11.547.040 de principal, á 
10.000 el millar, situado en millones de 
Sevilla que se compone de 5 partidas; 
una de 375.000 maravedises en cabeza 
de Fabio Alti, y otras «los de 779.704 
maravedises eo junto, en cabeza de don 

IOJ . 

Juan Gerónimo Spinola y doña Juana Spi 
ñola. 

Otro de 525.358 maravedises de ren
ta, por 6.507.160 de principal á 20.000 
el millar, siluado en millones do Jaén, en 
cabeza de don Juan Gerónimo Spinola. 

Otro de 26 986 maravedises de renta, 
por 559.720 ile principal, á 20 000 el 
millar, situado en millones de Zamora, en 
cabeza de don Juan Gerónimo Spinola. 

Olro de 30.704 maravedises de renta, 
por 9 2 1 . 1 2 0 de principa! a 50.000 el mi
llar, situado en Salinas de Galicia, en ca
beza de don Pascual Negron. 

Y otro de 44.532 raarave Uses de 
renta, 886.640 de principal a -0 .000 el 
mular, situado en millones de Avila , en 
cabeza de do i Juan Gerónimo Spinola. 

Dichos juros se hallan afectos á las hi
potecas siguientes: 

Diego Pérez de Vargas, Secretario de 
cámara de S. .M. del Consejo de Hacienda, 
libró una certificación en 6 de octubre de 
16 ;5 á pedimento de parle, en virtud de 
decrelo del mismo Consejo, por l aque 
consta que en el mismo pendía y se tra
taba pleilo entre los acreedores á los bie
nes de don Juan Gerónimo Spinola y Juüo 
Cesar Libó y compartía, poruña parte, y 
los hijos menores de Spin.ol i y su curador 
y dicho Libó por olra. 

Y la cuarta parte de ios juros precita
dos situados en Córdoba y Murcia, apare
es embargada desdo el ano de 1695, para 
hacer pago de 1.441.610 maravedises de 
principal y 5500 de coslis que Ion Balta
sar Martínez Lobo adeudaba ¡;1 arco de 
medías annatas de la encomien la de la 
6rden de Santiago; y í I >.5ífi ' s .SOina* 
ravedises ñ los can íes dé Nieblas por el 
arrendamiento de la encomien la mayor de 
Casulla. 

Asimismo se ci ta , llama y emplaza á 
los que se crean con derecho bajo cual
quier concepto á las cargas y gravámenes 
a que se hallan afectos nichos juros, á lin 
de que se pr isent to a deducirlo en el 
prc:enle Juzgado, bajo apercibimiento de 
que pasado >!;ebo término sin verilicarlo, 
les parará el perjuicio que baya lugar. 

.Madrid 51 de mayo de Í861.—Por 
Ibabe, Miguel del Castillo y Alba .—482. 

Juzgado de primera instancia del jwrtido de Na
valcarnero. 

Licenciado don Vicente Lppez Maiin, Juez 
de primera instancia de la villa y par
tido de Naval carnero. 

II ¡go saber: Que por don Juan Santos, 
v ciño de Madrid, se ha acudido á este 
Juzgado con escrito, en solicitud de que su 
le ponga en posesión de una casa , sita en 
e3ta villa y su calle Keal de San Sebas
tian, señalada con el número 5 5 , que linda 
por Oriente con la de F e l i p e Moreno, y 
por el Poniente con Juan Antonio Milla, y 
de una cerca contigua <á dicha casi, tú ¡o 
lo que comprende una superficie de 10.680 
pies cuadrados, por corresponderá en 
virtud de compra hecha á don Bernardo 
Aspiazu. vecino de Madrid, según escritu
ra otorgada en dicha corte, a 21 de no
viembre de 18^0, ante e! Escribano pú
blico don Vicente Blanco Vaamonde , cu
ya copia primordial presentó, y en su 
consecuencia se ha dictado el siguiente 

Auto.—Por presentado con la escritura 
| que se acompaña, y constando en estaque 

don Bernardo Aspiazu, vendió a don Juan 
Santos la casa v cérea que dh el escrito se 
indican, con pacto de retro, por término 
de seis meses, que han cumplido en mayo 
último: dése «i don Juan Santos la pose
sión que so lu t a , sin perjuicio de tercero, 
para lo cual se da comisión a Leandro Ar
reo, Alguacil de este Juzgado, que la eva
cuará ante el presente Escribano: hágase 
saber al inquilino y colono, si le hubiere, 
que reconozcan al nuevo poseedor, y hecho 
dése cuenta. 

Lo mandó y ürniará el licenciado don 
Vicente López' Marin, Juez de primera 
instancia de la villa de Navalcarnero y su 

0M Qtooüft 
partido, en ella á 7 de junio de 1861 
López.—Juan Nepomuceno Rubio. 

Dada la posesión en virtud del auto 
inserto, se ha mandado publicar el pre
sente edicto, para que, ol : (|tic se crea con 
derecho á reclamar contra la posesión 
dada lo haga denlro del término de sesenta 
días. 

Navalcarnero 8 de junio de t S >i -— 
Vicente López.—Por su mandado, Juau 
Nepomuceno Rubio.—488. 

Juzgado de primera ¡¡¡stnncia del distrito de 
la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Rozalem, Juez de prime
ra instancia del distrito de la An.deli
cia. por la Escribanía de don Miguel Gar
cía Noblejas, se venden en pública subasta 
los bienes siguientes: 1064 quintales de 
mineral beneficiable: los efectos de fragua, 
carpintería, laboratorio, almacén y mue
bles pertenecientes á la sociedad minera y 
fundidora titulada Las Cabanas, sita en el 
término de Mulanza, donde aquellos se 
encuentran. partido de Almndovar del 
Campo, provincia de C:udad-!leal, y res 
sultán tasados dichos bienes en la canti
dad de 25.840 rs. El remate será simul
táneo en el Juzgado de la Audiencia, sito 
el piso bajo de la territorial le esla corte, 
plazuela de Sanly. Cruz y en el de Alrao-
dovar del Campo, el día 12 de julio pró
ximo, á las once de su mañana y no se 
admitirán posturas por menos de las dos 
terceras parles de su valor; adviniéndose 
que si en el curso de la subasta parle de 
los bieu.s bastaran á cubrir la cantidad de 
0000 rs . , se suspenderá la venta do los 
restantes. La relación minuciosa de ellos 
y su tasación se hallarán de manifiesto en 
él Juzgado de Almodóvar y en la Escri
banía del actuario, plazuela de la Lefia, 
número 2>, cuarto principal de la iquier-
da, todos los dias no festivos hasta las tres 
de ia larde. 

Madrid 20 de junio de 1861.—Noble-
j a s . — 4 9 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito de Ma
ravillas. 

Por providencia del s?nor don Migue' 
Joven 'le Salas . Juez, de primera instan" 
c i a d e l liistrito de Maravillas de esta ca* 
pitol, refrendaba por el Escribano del nú 
mero don .Nicolásde Orliz, dictada en los 
autos ejecutivos que los seflores Méndez 
hermanos, del comercio <Je esla corte, pro
movieron contra don Patricio Üávila *obre 
pago de 6274 reales 2! mrs . , se mandó 
practicar y practicó en 9 de marzo último 
con el Exc.no. señor Alcalde Corregidor 
de esta villa, mediante á ignorarse el do
micilio actual del cítalo don Patricio Dá-
vila, el requerimiento de pago y demás 
diligencias consiguientes en el manda
miento de ejecución espedido contra los 
bienes del mismo Dávíía, y especialmente 
contra la hipoteca especial en l i casa de 
su propiodad particular, sita en la villa 
de Casarrubios del Monte, partido judicial 
de lllescas. 

Lo que se hace público por medio del 
présenle, en conformidad á lo prevenido 
en la segunda parle del articulo 955 
de la lev de Enjuiciamiento civil. 

Madrid 26 de abril de 1861.—Nico
lás deOr t iz .—492 

Juzgado de primera inslaneia del distrito dé la. 
Universidad. 

En virtud de lo dispuesto en el artícu* 
lo 251 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
de providencia dictada por el, señor Juez de 
primera instancia del distrito de la Uní» 
versidad de esla corle, refrendada por el 
Escribano del número de la misma don 
Miguel Dloz Alósalo, sé emplaza á don 
Miguel Pelegrin, ausente, cuya aclual re-
sdencia se ignora, para que comparezca 
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en dicho Juzgado y Escribanía, dentro do 
los nuevo días siguientes á la inseicion de 
este edicto; a contestar á la demanda civil 
ordinaria propuesta por don Justo Gómez, 
sobro otorgamiento »le la escritura de ven-
la de una huerta rematada por dicho Gó
mez; con apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 21 de junio de 1 8 6 1 — Diaz. 
495 . 

A virlud de providencia del señor doc
tor don PeuVo <!•: Olarria y Adalid , Mai 
gislrado de Audiencia de provincia y Juez 
d e primera instancia, de esta capital y su 
distrito de !a Universidad, refrendada por 
el Escribano de número de la misma doctor 
dota .Mariano García Sancha, se convoca á 
Junta general dé acreedores á los bienes 
concúrsalos de dona María Josefa de Irun* 
ciaga, viuda de don Alejandro Esquí t i , 
para el nombramiento de Síndicos; ha
biéndose señalado para la celebración de 
la misma el lunes \ '> de! próximo mes de 
folio y hora de las doce de su mañana, en 
la Safa (le Audiencia de dicho señor Juez, 
sita en él piso bajo de la territorial de 
esta corte. 

Madrid 20 de junio de 18G1.—Sancha. 
497 

Ipzgadq flé primera instancia del distrito M 
prado. 

Sentencia.—Kn la villa de Madrid á i 7 
de junio de 1861- El señor don Julián-
Mattincz Yanguas, Juez losado de prime-
ra ioslanbíív del distrito del Prado de la i 
misma, habiendo visto este juicio ds me- j 
oor cuanlia, seguido por don Braulio Mar* 
lin» z, como presidente de la sociedad mi
nera L'i Segura Cordobesa, S U procurador 
don Antonio Herrero, condón Rafael Losa- . 
da v por su ño comparecencia con los es- j 
Irados del Juzgado, sobre p;igo do 1120 
reales, importe de dividendos no satisfe
chos, con roas 8 rs. y O ( J cents por los 
requerimientos que se le hicierou, y las 
costas: 

Hesüllande que en 29 de octubre de 
1859 se constituyó en esta corte una so-
cicdad minera titulada La Segura Cardo-
besa con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de este ramo: 

Resultando que entre los individuos 
que ñ esta sociedad correspondían, lo era 
don Rafael Losada, el cual estaba intere
sado ó poseía cuatro acciones números 
19 ,50 , 5 ! y 07 : 

Resultando que habiéndose repartida 
varios dividendos por la sociedad, recla
mó de don Rafael Losada los correspon
dientes á las acciones que poscia, y por su 
no pago las declaró enllocadas la Junta 
directiva en sesión de 12 de enero de 
1860: 

Resultando que la espresj.la Junta dia 
rectiva ha reclamado del mismo Losad
la cantidad de 1120 rs. imporlede los di
videndos no satisfechos, 8 rs. y .H9 cénti
mos, importe oe los requerimientos que se 
le hicieron, y las costas, fun <ada en la 
obligación en que se hallaba de cumplir 
como socio con los deberes que se impuso 
mientras correspondiese á la sociedad: 

Resultando que don Rafael Losad no 
ha comparecido en juicio á pesar de baber 
siiioeitado personalmente, por cuya cau-
sase ha seguido en su rebeldía: 

Considerando que los contratos tienen 
tuerza de ley para las personas que los 
han celebrado, y por consiguiente don 
Rafael Losada mientras tuvo participación 
ó correspondió á la sociedad minera La Se* 
guraiordobesa estaba oblígalo a sufra
garlos gastos que se originasen a la mis
ma en proporción al interés que eri ella 
tenia: 

Considerando que según el a r l . 21 de 
ja ley de 6 de julio 1839 todo tenedor de 
accion minera está obligado á satisfacer lo 

que le correspondiere en los repartos pa
sivos y no haciéndolo, declarada por la 
Junta directiva la caducidad de acciones, 
debe pagar el importe de aquellos oasia 
el dia del requerimiento y los gastos de los 
anuncios. Por auleel infrascrito Escribano 
originario de los autos, 

Fallu: Que debo condenar y con
deno á don Rafael Losada á que en el 
término de tercer dia pague á la so
ciedad minera La Segura Cordobesa los 
1123 rs . 59 cents, que se te han re* 
clamado, y tas costas de estos autos, i'ues 
asi por esta mi sentencia definitiva, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por edictos, so publicará 
en el Diario de Avisos de esta capital ) 
holelin Oficial de la provincia, según dis
pone el art. 1 190 de la ley de Enjuicia* 
miento civil, lo pronuncio/mando y firmo 
de que el actuario da fé.—Julián Martí
nez Vanguas—Francisco Morcillo y León. 

Es copia conforme «le la se;:tenuia dic
tada en los autos que espresa. Y para su 
publicación en el Boletín Oficial de esta 
provincia, lo firmo en Madrid á *8 d i ju 
nio de 1SM.—El Escribano aoluario, 
Francisco Morcillo y León.—490. 

En virlud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
esta corle, refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se llama á doña Carlota Rico, madre de 
doña Julia Burbaque, viuda de Vizmanos, 
cuya habitación se ignora, para que en el 
término de 8 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en el lboleiin O/i-
cinl de la provincia, comparezca personal
mente en dia útil, á las once de su maña« 
na, en la Audiencia de su señoría, eme la 
tiene en el piso bajo de la territorial, pla
zuela Aq Sania Cruz.á prestar declaración 
en asunto civil, bajo apercibimiento que 
de no iejecutarlo la parara el perjuicio que 
baya logar. 

" Madrid 18 de junio de ISOI . — El Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
L e ó n . - 4 9 9 . 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Juez togado 
de primera instancia del distrito del Prado 
de esta corte, refrendada por el Escriba 
no de número don Francisco Morcdlo y 
León, se ha señalado el dia 6 de julio pró
ximo, a las diez de su mañana, en la Au-
diencia de su señoría, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial. plazuela de 
Santa Cruz, para la celebración de Junta 
de acreedoresde don Eustaquio del Hierro, 
vecino de esla corle, que se ha presenta
do en concurso voluntario con la solicitud 
de quita y espera; y se previene á los que 
sean tales acreedores, que concurran á la 
Junta con el título do su crédito, bajo 
apercibimiento de no ssr admitidos de lo 
contrario. 

Madrid 20 de junio de 1801.—El Es
cribano actuario, Francisco Morcillo y 
León. 

. W ü N ' r A M l l ^ X T O S . 

Alcaldía constitución; 1 de Galapagar. 

En virtud de autorización del escelen-
liíimo señor Gobernador civil de la pro
vincia, se arriendan en pública subasta 
los pastos anuos y en canti lad de 1666 
reales, de la cerca de San Bartolomé, sito 
en la jurisdicción de c>ta villa, pertene
ciente á los propios deCerccdilla, habien 
do señalado para su remate e. dia 50 del 
présenle mes, y hora de las doce de su 
mañana, en la sala consisterial, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto. 

Gal<y>agar 1S de junio de 1861.— El 
Alcalde, Ignacio Martínez. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chareta. 

El Ayuntamiento constitucional de es» 
ta villa de la fecha, autorizado por el esce-
lenlisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, ha señalado el dia 30 del cor
riente, á las doce de su mañana, en la ca
sa de Ayuntamiento el remate de los 14 
pinos que se hallan derribados en el pinar 
de esta jurisdicción y sitio de Monleagudi-
llo, de las clases y tasación siguientes: 

CLASES. 

Media vara. . 

Pié y cuarto. 

Tercias. . . 

Trozas . . 

De tableta. . 

De á seis. . 

Dea ocho. . 

Número. | Tasación. 

3>J0 rs. 

4 

próximo, y hora de las doce de su maña
na, para el remate del tomillo existente en 
el monte do la Escorzonera, perteneciente 
á estos propios, que comprend - una estén 
sion de 310 hectáreas, limitado al N. y 
E. por el camino de Las ;(ozas, S. y O. 
con tierras de particulares; por la cantidad 
de 11.000 rs . , ó sean ¡dos por cada una 
de las 5500 cargas de aquella especie á 
que asciende la tasación facultativa. 

La subasta ?e celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la ordenanza de 22 de 
¡diciembre de 1855 y disposiciones poste-
riores, en la sala capitular de dicha villa, 
bajo la presidencia del señor Alcalde, con 
asistencia del Ayuntamiento; hallándose 
en la secretaría del mismo de manifiesto 
para conocimiento del público el pliego de 
condiciones facultativas y económicas, r e 
dactado por el Ingeniero gefe del dis
trito. 

Pozuelo de Alarcon 20 de junio de 
1861.—Ecequiel Muñoz. 

Robledo de Chávela 18 de junio de 
1861.—El Alcalde, Pelipe Bernaldo de 
Quirós. 

Alcaldía constitucional de Robledo de Chávela. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Robledo, autorizado por el esce-
lentisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, ha señalado el dia 50 del cor
riente, á las docedesu mañana, en la casa 
de Ayuntamiento, el remate de los hor
nos de cocer cal y teja, situados en esta 
jurisdicción y sitios de la cantera del Rey 
y Tejar, que pertenecen al común de ve 
cinos, en arrendamiento por un año, que 
principiará á contarse desde que se apruc* 
be la subasta, sirviendo de tipo la tasa
ción, que lo es de 500 rs. el de cal y 200 
el de teja. 

Robledo de Chávela 18 de junio de 
1 8 6 1 — E l Alcalde, Felipe Bernaldo de 
Quirós. 

Alcaldía constitucional de Loeclies. 

Con autorización previa del escelenlí- ' 
simo señor Gobernador, se subastan en 
pública licitación las obras de ensanche 
y cerramiento del cementerio de esta vi
lla, con arreglo á los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas, plano y 
presupuesto, importante 5558 rs . El acto 
tendrá efecto por medio de pliegos cerra
dos en la Casa consistorial, el dia 26 del 
actual, á las diez de su mañana. Las pro
posiciones versarán sobro rebaja de la 
cantidad espresada que sirve de tipo, 
acompañando lospropouentes un documen
to que acredite haber consignado en la 
depositaría municipal el 10 por 100 de la 
espresada cantidad , ó presentando fiador 
abonado á juicio del Ayuntamiento. Lo 
que se anuncia llamando lidiadores. 

Loeches 17 de junio de 1861.—El Al
calde, Francisco Javier Torres. 

Alcaldía cosutttucional de Orusco. 

Todos los sugetos que posean bienes 
pertenecientes á la contribución de inmue
bles en el término de esta villa, presenta» 
ran relaciones do ellos, arregladas á ins
trucción, en su alcaldía constitucional, en 
el término de diez dias, pasados los cua
les, á los que dejen de hacerlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Orusco 19 de junio de 1861.—El Al
calde, Félix Villalvilla. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon. 

En virlud de autorización del escelen-
lisimo señor Gobernador de la provincia, 
fecha 18 del actual, el Ayuntamiento de 
esta villa ha señalado el día 25 de julio 

Alcaldía constitucional de Arganda f Presidenci 
del cantón de bagajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que componen el mismo, se servirán r e 
mitir á esta presidencia para el dia 1.° del 
próximo raes de julio los justificantes que 
acrediten los servicios de bagajes presta-
des durante el segundo trimestre de este 
año para anotarlos en el «libro diario 
que se lleva en este cantón, y unirlos á la 
copia que se ha de remitir á la superiori
dad, en cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 45 del reglamento vigente en la 
materia. 

Se recomienda la mayor exaelilud eo 
la remisión de los datos que se piden, á fin 
de que no se perjudique á los interesados, 
lo que necsariamenle sucederá sino se re
ciben en esta presidencia el dia marcado. 

Arganda 20 de junio de 1861.—El 
Alcalde presidente, Juan de Quesada. 

A L C A L D I A - C O R R E S I M I E N T Q OE 
M A D R I D . 

De los partes 'emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado yor las puertas en el dia de 
hoy. 

2615 fanegas do trigo. 
1269 arrobas de harina de id. 

21675 arrobas de carben. 
121 vacas que componen 46.269 

libras de peso. 
678 carneros que hacen 15.893 li

bras de peso. 
167 corderos, que hacen 4406 li

bras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y m e 

n o r en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 4 9 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li« 
bra. 

Ídem de cordero 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 74 á 82 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 70 á 72 rs . arroba, de 28 

á 30 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 44 rs. arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 1 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 \ á 42 rs . arroba, y da 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
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Carbón, de 7 I 8 reales arroba. 
Jabón, de 58 á 60 r s . arroba, y de 20 ; 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 7 a 9 rs . arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de 

hoy. 
Cebada, de 22 á 24 ! j2 rs . f. 
Algarroba, á 26 rs . id. 
Trigo vendido 870 fanegas 
Quedan por vender 2800 

Precio máximo . . . . 57 1,2 
Ídem mínimo • 4 8 
ídem medio • . . . . 53 ,44 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

iMadrid 23 de junio de 1 8 6 1 . — E l 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

CAOIOS 

Londres á 90 días fecha, 49-75 . 
París a S dias vista, 5-19. 

Plazas del Reino. 
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BOLSA DE MADRID. 

Colisaeton del 22 de junio de 1861 
*ilti¿ tres de la tarde. 

rONDUS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado 
publicado, 50-30 c ; ap lazo , 50-45 fin 
cor. á vol. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publi
cado, 4 4 ; á plazo 4 i - 5 0 fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 38 , 57 y 3 6 . 

ídem, de segunda, id. , no publicado, 
17 d. 

Mem del personal, id., 22-25 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 de á 4000 reales, 
6 por /00 anual, id. , 96 p . 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 96 -25 . 
ídem de l . °de juuio de 1851 , de á 

2000 rs . id. 95-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 

2000 reales, id., par. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs . , id. 99 d. 
Acciones de obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, no publicado, 9 9 - 2 5 p . 
ídem del canal de Isabel II de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 110-50 d. 
Obligaciones del Estado, para sub» 

venciones de ferro-carriles, id. , 06*25 d. 
Acciones de la compañía metalúrgica 

de San Juan de Alcaráz, id. , 50 d. 
Ídem de la compañía del ferro-carril 

de Tudela á Bilbao, id. , 1950. 

Albacete. . . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cácerc? . . . . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Corufia. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 
Huebra. . . . 
Huesca. . . . 
Jaén 
León 
Lérida. . . . 
Logroflo. . . 
Lugo 
Málaga . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . . . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
Zamora. . . . 
Zaragoza. . . 

u 
9 

par. d. 
par. 

» 
» 
» 
» 
» 

1|4 
1|4 d. 
par. 

» 
» 

1;4 
par p . 

» 
» 

3|8 p . 
1,4 

» 
par d. 

» 
» 

par d. 
5[8 p. 

» 
» 

3|4 d. 
1(4 d. 

» 

ij2 d. 
par. 

» 
5|4 d. 

u 
. » 

\ \ \ d . 

par. d. 
• 

Benefició. 

1|4 
1|2 p . 
«I* P-

» 

3(4 
M4 d. 
1|8 
l j4 d. 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
w 

w 

» 
l j2 

» 
» 

7i8 
l | 4 d. 
3 [ í d. 

» 
» 

5|4 d. 
7|8 p . 

ú 
» 

5 | 8 d . 
ú 

«12 
» 
» 

1(2 
I |4 
l | 2 d . 

» 
5)4 d. 

B O L S A ,DE P A R Í S . 

Junio 22 de 1861 . 

•Fondos franceses. 

5 por 100. 
4 1,2 por 100. 
Ídem esterior. 
ídem diferida. 

67-55 
96 ,50 
51 
42 7,8 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Domingo 25 de jumo de 1861 . 

Rs. Cents. 

Han ingresado en este día, de
positados por 2452 indivi
duos, de los cuales 78 han 
sido nuevos imponentes. . 

Se han devuelto, á solicitud 
do 102 interesados. . . . 

Bl Director de Semana, 
Manuel Cátala de Valeriola. 

l í o . 9 8 9 

126.534,13 

tirulo á l de la ley ú<- Sociedades mineras, 
l,i Junta directiva ha acordado hacer e¡ 
Icrcer requerimiento «tel dividendo núme
ro 91. segundo del dividendo núm. 92 y 
primero del dividendo núm. 93, á los se
ñores socios que se encuentran en descu
bierto de dichos dividendes, y cuyos nom
bres son las siguientes: 
Tercer requerimiento del dividendo nú

mero 91. 
Don Juan Rojas, por la acción núme

ro 138, por 60 rs. 
Don Pedro Viva, por las núms. 93 y 

117, por 120 rs.* 
Don José María García, por la núme

ro 195, por 30 rs. 
Don Joaquín Arjona, por las ucciones 

números 8, 9, 10 ,11 , 12, 15,129 y 130, 
por 480 rs. 
Segundo requerimiento del dividendo nú

mero 92. 
Don Pedro Viya, por las números 95 

y 117, por 120 rs. 
Don Juan Rojas, por la número 138, 

por 60 rs. 
Doña Elena Hernández, por la núm. 74, 

por 60 rs. 
Don Cipriano Lorente, por las números 

106.107. 108 y l i o , por 240 rs. 
Don Bartolomé Martin, por la núm. 54, 

por 60 rs. 
Don Antonio Ferriz, por la núm. 53, 

por 60 rs. 
Don Francisco Bueno, por la número 

73, por 60 rs. 
Don Román Ruiz, por la uúmero 25, 

por 60 rs. 
Don Joaquín Arjona, por las números 

8, 9, (0, H , 12,15, 429 y 436, por 480 rs. 
Dou José Maria García, por las números 

80 y 193, por 50 rs. 
Primer requerimiento del dividendo nú 

mero 93. 
Don Antonio Ferriz, por la acción nú

mero 33 , por 00 rs. 
Don Bartolomé Martin, por la núm. 34, 

por 60 rs. 
Doña Elena Hernández por la núm. 74, 

por 60 rs. 
Don José María García, por las núme

ros 80 y 493, por 30 rs 
Don José López Ortega, por las núme

ros 20, 188 y 491, por 420 rs. 
Don Juan Rojas, por la núm. 438, por 

60 rs. 
Don Pedro Viya, por las números 95 y 

447, por 12 i rs. 
Doña Ramona Arraga, por las números 

152 y 154, por 120 rs. 
Don 1 ipriano Lorente, por las núme

ros 406, 407, 108 y 115, por 240 rs. 
Dou Joaquín Arjona, por las núms. 8, 

9 ,10 , 11. 12, 13,129 y lo6, por 480 rs. 
Don Blas Abaseal, por la número 157, 

per 60 rs. 
Don José Peñaredonda, por las números 

53, 88, 83, 450 y 446, por 180 rs. 
Don Francisco Martínez de la Torre, por 

la núm. 92, por 30 rs. 
Don Gorgouio Mazon, por la núm. 133; 

por 15 rs. 
Doña Carmen del Pino, p jr la núm. 84, 

por 60 rs. 
Doña Encarnación Campos, por la nú

mero 479, por 60 rs. 
D>u Baltasar Mier, por la número 17:2, 

por 00 rs. 
Doña Simona Larro:ulo, n..»r la número 

438, por 60 rs. 
Don Francisco Bueno, por la núm. 75, 

por 60 rs. 
Don Román Ruiz, p >r la número 25 , 

por 60 rs. 
Don Francisco Ccvanes, por la núme

ro 480, por 00 rs. 
La Junta espera de dichos señores sa

tisfarán sus adeudos, pues d; lo contrario 
procederá con arreglo á lo prevenido cu la 
ley vigente y reglamento de la Socied¿!. 

Madrid 4o de junio de 1861.—Por 
acuerdo déla Junta directiva, el Secreta
rio, Mateo Domínguez.—494. 

miento al pago de loé descubiertos en que 
se hallan los socios don Francisco Palacios 
don Juan Fernandez, don Santiago Tor
res y don Lorenzo F. Duran, por los di
videndos pasivos repartidos á las acciones 
que respectivamente poseen, á fin de que 
en el término de quince dias se presenten 
á hacer los pagos en casa del Sr. Tesorero 
don Joaquín Espalter, calle del Baño, nú
mero 42, cuarto 4.° 

Madrid 49 de junio de 4864 Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, Mariano de Fontcuberta.—489. 

LA ASFALTADORA DE CIDONES, 
( A N T E S CAPBLANCO Y C O M P . ) 

Social id especial minera. 

A los efectos que determina el art. 24 
de la ley de Sociedades mineras, fecha 6 de 
julio de 4859, y por acuerdo de la Junta 
directiva de esta Sociedad, se requiere por 
vez segunda á los Sres. socios que á conti
nuación se espresan, para que satisfagan 
desde luego el descubierto en que se hallan 
por dividendos pasivos, cuyo pormenor es-

Don Isidoro Villanueva, por las accio
nes miras. 4 y 2, 2108 rs. 

Doña Micaela Miño de Medrano, por la 
número 48, 834 rs. 

Don José del Castillo y Ovicd :>, por la 
número 3 6 , 594 rs. 

D. Antonio Eguidazu, Dor la núme
ro 101, 510 rs. 

Lo que se publica por medio del pre
sente para conocimiento de los interesados, 
ademas del oficio que á cada uno de ellos 
se ! ••- pasa con esU misma fecha. 

Madrid 43 de junio de 4864. —Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario 
interino, Lucio del Valle.—487. 

P A R T E NO OF IC IAL . 

ANUNCIOS. 
LA BUENA FE EN FOMBUENA. 

Sociedad especial minera. 

Cumpliendo con lo prevenido en el ai -

LA GARÚANZANA. 

Sciedad especial minera. 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 21 de la ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio de 4839, se hautespedido 
en este dia los oficios del segundo requerí-

ARRIENDO DE PASTOS. 

Se arriendan las yerbas del prado l¡-
(ulado de Arriba, término de Villa verde 
de Madríl, distante una legua de esta ca
pital, por término de ocho meses, conta
dos desde ! . ' : : • julio próximo, hasta el 
28 dé febrero de 1862. 

El remate tendrá lugar el dia 2 1 del 
corriente, las doce de su mañana, en el 
estudio (id Notario don Román Gil y 
Masegosa, qué vi \e calle de las Huertas, 
número 40 principal donde se hallará el 
pliego de condiciones.—496. 

SUBASTA DE RASTROJERA. 

El '29 del presente mes y hora de las 
doce de su ra iñana, se subastan en Naval» 
carnero, casa del propietario don Felipe 
Medialdea.las de las dehesas de su perte
nencia rad íenle la una (que se hallacer-
cada y con aguas) en el término d« Nava-
lagamella y la otra en el de aquella villa, 
bajo el tipo de condiciono? que en la casa 
del dueüo se hallan de manifiesto. 

Navalcarnero junio 19 de i S O I .—Fe
lipe Medial d e a . — 4 9 1 . 

S U B A S T A . 

Se vende en Alcalá de llenares una 
hacienda titulada la Isla, circunvalada 
de! rio, la cual se compone de un molino 
harinero de cuatro piedras, una estensa 
huerta, un soto con 1 5 0 fanegas de tierra, 
y $0.000 álamos negras y blancos. El 
tipo del precio del remate pagado al i$00« 

lado, será de 5 O . U 0 U dürba y 4 0 . 0 0 0 

satisfaciéndolo en seis plazos, en la forma 
que se verifica en la venta do Bienes na
cionales. 

El remate tendrá lugar el dia 50 del 
presente, en casa del Escribano de nú
mero don Manuel Aguado, qitó vive Pla
zuela de San Miguel,número 8, quien da* 
rá noticias mas tstensas, lo mismo que 
don José Fraile, en Aicalá, Plaza Mayor, 
uúmero 2 S . — 4 9 8 . 

EbttOH, 0 . JÍJA^ AM<i\:o I ' IAKCH. 

Imprenta del mis-no, rucóla n-< , . !'.•. 
MAtiSIU: ¡ s •:. 


